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RESOLUCIÓN DE LOS PREMIOS PARA JÓVENES INVESTIGADORES 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

 

CONVOCATORIA 2025 

 
 
D. F. Javier de la Mata de la Mata, Vicerrector de Investigación y Transferencia de la 

Universidad de Alcalá en virtud del nombramiento efectuado a su favor por Resolución del 

Rector de la UAH de fecha 25 de marzo de 2022 y competencias delegadas por Resolución 

del Rector de la UAH de 29 de marzo de 2022 (BOCM nº 94, de 21 de abril de 2022), 

modificada por Resolución del Rector de la UAH de 31 mayo de 2022 (BOCM nº 136, de 9 

de junio de 2022), 

 

  
RESUELVE 

 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado por unanimidad por el Jurado de los Premios para 

jóvenes investigadores de la Universidad de Alcalá, correspondiente a la convocatoria 2025 

en la reunión celebrada el día 27 de octubre de 2025,  

 

Primero. – Considerando la calidad de su currículum, el buen número de sus publicaciones 

y libros, conceder el Premio Jóvenes Investigadores 2025 en la categoría de Ciencias 

Humanas y Sociales a: D. RAÚL MOLINA GIL. 

 

Segundo. – Considerando el extraordinario currículum y el carácter equilibrado del mismo, 

los reconocimientos obtenidos, su trayectoria investigadora y carácter internacional de su 

carrera, así como la calidad de su producción científica, conceder el Premio Jóvenes 

Investigadores 2025 en la categoría Ciencias Experimentales a: DÑA. JULIA DÍEZ 

ESCUDERO. 

 
 
 

 

En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

F. Javier de la Mata de la Mata 

Código Seguro De Verificación ShliT1Y+JhH26HF3lJ7eig== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier de la Mata de la Mata - Vicerrector/a de Investigación y
Transferencia

Firmado 11/11/2025 14:07:20
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